
BECAS PARA FORMACION ESPECIFICA EN CIRUGIA 

ENDOVASCULAR EN UN CENTRO CON ACREDITADA 

CALIDAD. 

ROTACIÓN EN EL AÑO 2024. CONVOCATORIA 2023. 
 
 
 

 

CONVOCATORIA: 
El Capítulo de Cirugía Endovascular de la SEACV convoca 4 becas para la formación específica en 

cirugía endovascular. 

3 becas para formación específica en cirugía endovascular en una unidad del extranjero de 

reconocido prestigio en cirugía endovascular y 1 beca para formación específica en cirugía 

endovascular en un centro nacional. El Capítulo de Cirugía Endovascular aportará un total de 

10.500 € que serán patrocinados parcialmente por la Industria técnico-farmacéutica. 

 
1- DOTACIÓN: 
Tres becas de 3.000 € (estancia extranjero) y 1 beca de 1500 euros (estancia centro nacional). 

Los importes citados son brutos, y están sujetos a retención del IRPF correspondiente (19%). 

Se dará el importe de la beca, el 50% al ser concedida, y el otro 50% tras realización de la estancia 

y una memoria acreditativa de la rotación realizada. 

2- BASES: 
Esta información y el impreso de solicitud puede obtenerse en http://cirugiaendovascular.com/ 

 

Condicionantes: 
El interés del Capítulo de Cirugía Endovascular es el de la promoción y actualización de los 

conocimientos de los procedimientos de cirugía endovascular. 

A tal efecto se convocan estas becas y para acogerse a ellas han concurrir las siguientes 

circunstancias 

1. El centro de recepción del becado deberá tener prestigio. Estos criterios de calidad los 

deberá aportar el solicitante en base a una breve descripción del centro y de los 

miembros que lo componen. 

2. El centro receptor ha de ser extranjero, siempre que reúna los requisitos previos de 

calidad. 

3. La titularidad del Servicio receptor deberá ser de Cirugía Vascular, con independencia de 

en ellos se integren otros especialistas no quirúrgicos. 

4. La rotación mínima para considerar será de 4 semanas o un mes natural. 

5. El periodo de disfrute será el del año 2024. 

http://cirugiaendovascular.com/


Candidatos que podrán optar a las becas: 
1. Los socios del Capítulo de Cirugía Endovascular en el momento de pedir la beca. Se 

reserva al menos una beca para un Especialista ya titulado en Angiología y Cirugía 

Vascular. 

2. Para el resto de las becas podrán concursar tanto especialistas formados como en los 

dos últimos años de formación, teniendo preferencia estos últimos. 

3. No podrán optar a estas becas aquellos que concurran de forma simultánea a otra ayuda 

para la misma rotación de otras Sociedades u organismos. 

4. No podrán optar a estas ayudas aquellos que no hallan justificado la rotación de una 

beca anteriormente concedida. 

 
Solicitud: 

1. El solicitante deberá enviar la “Hoja de Solicitud” (anexa a esta convocatoria) y adjuntar 

todos y cada uno de los documentos que se especifican a continuación. La falta de 

algunos de estos documentos será excluyente a la hora de obtener beca. 

2. Los datos curriculares de los candidatos y del centro receptor han de especificarse 

siguiendo el modelo de evaluación. 

3. Aquellas solicitudes que no se presenten en el formato establecido por este CCEV serán 

desestimadas. 

 

Curriculum Vitae 
En el que se detallen los méritos que se puntuarán. 

-Año de Residencia o en su caso de finalización de la Residencia y años de experiencia. 

-Comunicaciones o paneles a Congresos como primer, segundo o tercer firmante. 

-Publicaciones como primer, segundo o tercer firmante. 

-Tesis doctoral. 

-Máster en Biociencias otorgado por Centro Universitario. 

-Otros méritos de interés (máximo 300 palabras). 

 
Descripción del Centro Receptor 
Para evaluar criterios de calidad en los que se considerará diversos elementos de calidad en 

cuanto al Centro, Servicio y profesionales de la unidad receptora. 

 
Carta de aceptación 
Emitida por el responsable del Servicio / Unidad en el que desee realizar la estancia 

especificando las fechas de rotación. 

 
Permiso 

Del responsable del Servicio / Unidad de origen para que el beneficiario realice la estancia en 

el año 2024. 

En el caso de realizar la rotación en periodo vacacional se aportará informe del responsable de la 

Unidad dando por conocida la intención del solicitante si es Especialista ya formado. 

En caso de ser residente independientemente de la época en la que se va a efectuar la rotación 

precisará de autorización expresa para efectuar la rotación. 



3.-PRESENTACIÓN: 

 
1.- Cumplimente el FORMULARIO ONLINE PINCHANDO AQUI:  
2.- Envíe la documentación adjunta por email indicando en el asunto “BECAS PARA 
FORMACION ESPECIFICA EN CIRUGIA ENDOVASCULAR”.  
Email de la Secretaría: secretariatecnica@cirugiaendovascular.com con copia a 
secretario@cirugiaendovascular.com  

 

El currículo del solicitante deberá seguir el modelo normalizado que se adjunta y deberá estar 

autobaremado. 

 
Plazo de presentación: hasta el 2 de octubre de 2023 a las 23.59h. 

 
 
 

4.-EVALUACIÓN: 
El tribunal evaluador será el Comité Científico del Capítulo de Cirugía Endovascular de la SEACV y 

su decisión será inapelable. 

El Comité Científico queda facultado para decidir sobre la concesión o no de las becas, teniendo en 

cuenta la información del currículum, la duración de la estancia y todas aquellas situaciones no 

previstas en estas bases y que se presenten en el proceso de adjudicación. 

La comisión de evaluación puede dejar desierta la convocatoria, si consideran que las solicitudes no 

reúnen los requisitos científicos adecuados. 

Se adjunta un baremo de evaluación curricular. 

 

 

5.-NOTIFICACIÓN: 

El resultado se dará a conocer en la web y personalmente a los interesados con anterioridad a los 

actos del Symposium del CCEV de Madrid 2023. 

Los premiados deberán acudir al acto de entrega. La no asistencia supone la no concesión efectiva 

de la beca. 

Pueden delegar en terceros comunicándolo previamente a la Secretaría del Capítulo. 

 
 

6.-PLAZO: 
La beca será efectiva en el momento de ser concedida (50%) y el beneficiario dispondrá del año 

2024 para realizar la estancia y realizar la memoria correspondiente (50%). 

 

 

7.-MEMORIA Y ASISTENCIA: 
El becado se compromete a la entrega de una memoria sobre las actividades desarrolladas durante 

la estancia, una vez concluida, remitiéndola a la misma dirección de la secretaría junto con una 

copia del Certificado de Asistencia. Esta memoria puede ser publicada en la pagina web del CCEV. 

https://forms.office.com/e/t8M9YJtTes
mailto:secretariatecnica@cirugiaendovascular.com
mailto:secretario@cirugiaendovascular.com


8.-BAREMO Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

 

RESPECTO DE SOLICITANTE: 
 

 CRITERIOS Puntos 

 
 

Categoría 

Especialista titulado 1 

R5 2 

R4 1 

Por cada año desde especialización (solo concurso 

entre titulados) 
1 

 
 

Postgrado 

Tesis Doctoral 3 

Cum laude/ mención calidad o europea sobre cirugía 

endovascular 

+2 

Máster Oficial por Centro Universitario 2 

Máster Título propio por Centro Universitario 1 

Publicaciones Capítulo de libro (ISBN y 3 primeros) 1 

Autor de libro (ISBN y 3 primeros) 3 

 
 

 
Artículos 

Artículo de revista del JCR (3 primeros o autor 

correspondencia) 

Índice de impacto 

del año de 

publicación 

Artículo de revista del IME (3 primeros o autor 

correspondencia) 

0.5 puntos 

Comunicaciones Comunicación o póster en congreso nacional o 

regional (1º,2º,3º) 
0.25 

Comunicación o póster en congreso Internacional (1º, 
2º, 3º) 

0.5 

 
Premios 

Premio Nacional (primer autor) 0.5 

Premio internacional (primer autor) 1 

 
Idiomas 

B-1 del idioma del país del centro receptor 1 

B-2 del idioma del país del centro receptor 2 



RESPECTO DEL CENTRO RECEPTOR: 
 

CRITERIOS Puntos 

Centro de EEUU 3 

Centro de la Unión Europea 2 

Otros centros extranjeros 1 

Hospital Universitario (docencia pregrado) 2 

Docencia posgrado/especialidad reconocida 1 

Mas de dos Staff en el Servicio 2 

Por cada Staff (si mas de 2) 1 

Mas de tres publicaciones de los miembros del Servicio receptor en los 

últimos 5 años sobre Cirugía Endovascular 

3 

Por cada publicación (si mas de 3) 1 

 
CRITERIO MÍNIMO DE CALIDAD: 6 PUNTOS. MÁXIMA PUNTUACIÓN 12 PUNTOS 

 
 
 
 

 
 

 
Dra. Mª Lourdes del Río Solá 

Secretario Capitulo de Cirugía Endovascular 



HOJA DE SOLICITUD 

BECAS PARA FORMACION ESPECIFICA EN CIRUGIA ENDOVASCULAR 
EN UN CENTRO CON ACREDITADA CALIDAD. 

ROTACIÓN EN EL AÑO 2024. CONVOCATORIA 2023 
 
 
 

DATOS SOLICITANTE 

Nombre del aspirante  

NIF  

e-mail  

Teléfono  

Lugar de Trabajo  

Servicio/Unidad  

Categoría profesional 
(Año MIR/M.Adjunto) 

 

 
 

El aspirante afirma conocer y aceptar las bases y condiciones de la presente convocatoria, 

expuestas en la web https://cirugiaendovascular.com y como señal de ello firma la presente 

solicitud: 

 

Fecha: 

 
 
 

Firma: 

https://cirugiaendovascular.com/?lang=es

